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RESOLUCIÓN DECANAL Nº 317-2023-FCB-UNAP 
Iquitos, 18 de setiembre de 2023 

 

Somos la Universidad licenciada más importante de la Amazonía del Perú, rumbo a la acreditación y la internacionalización  
 

Ciudad Universitaria Zúngarococha – Distrito de San Juan Bautista – Maynas – Loreto 
http://www.unapiquitos.edu.pe - e-mail: fccb@unapiquitos.Edu.pe 

 

LA DECANA (i) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA 
PERUANA 
 

CONSIDERANDO: 
Que, con Oficio Nº 152-2023-DEP-A-FCB-UNAP, la Blga. ADRIANA DEL PILAR BURGA CABRERA, Dra., Directora 
de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas, solicita la Resolución Decanal del Retiro Total del Semestre 

Académico 2023-1, de los estudiantes de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas como consta en los 
Informes Nº 502 y 516 expedida por la Dirección de Bienestar Universitario que se adjunta al presente, que a 
continuación se detalla: 
 

C. U. Nº D.N.I. Nº Escuela Profesional Nombres y Apellidos  Justificación 

2172102 71574597 

Ciencias Biológicas 

Karolay Yassmin Ahuite Gutierrez  

Por motivo de trabajo  
2222102 73302731 Andre Benjamin Aguirre Uriona 

 

Que, dando cumplimiento a lo establecido en el titulo VI, capitulo 23, Artículo 100º , Inciso “e” del REPUNAP y 
estando los fundamentos contenidos en el considerando, esta decanatura autoriza lo solicitado;  

 
En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universitaria N° 20330, el ESTATUTO y el REPUNAP;  
 
SE RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- AUTORIZAR, el Retiro Total del Semestre Académico 2023-1, en vías de regularización de los 
estudiantes de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas, que a continuación se indica:  

 

C. U. Nº D.N.I. Nº Escuela Profesional Nombres y Apellidos  Justificación 

2172102 71574597 

Ciencias Biológicas 

Karolay Yassmin Ahuite Gutierrez  

Por motivo de trabajo  
2222102 73302731 Andre Benjamin Aguirre Uriona 

 
 
Artículo 2º.- ENCARGAR, a la Dirección de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas, Oficina de Asuntos 

Académicos (OAA) de la FCB y la Dirección de Registros de Asuntos Académicos (DRAA) de la Universidad 
Nacional de la Amazonía Peruana, dar cumplimiento a la presente Resolución Decanal. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

  
 
 
 
 
 

 
 
 

cc.: Escuela Prof. de Ciencias Biológicas (1), OAA (1), DRAA (1), Secretaría Académica (2)  

http://www.unapiquitos.edu.pe/

